
Relatoría
Mesa de Trabajo Número 2

Materias Penal y Procesal Penal

C
ORRESPONDE inicialmente presentar la primera ponencia que
fue realizada por el licenciado Alejandro Pardo Ontiveros titulada:
"Adecuación del Anículo 228 del Código Penal del Estado de

.\Iichoacán"; que una vez que fue leída pasó a consultar la misma y en uso
de la palabra el licenciado Juan Manuel Magaña de la Mora hizo saber que
retiraba su ponencia que en esta materia había presentado en vinud de que
se refería a los mismos aspectos y después de dar lectura a la suya, se ponen
ambas a debate y el licenciado Aarón Cbávez Rojas sólo indica que la
íracción V del mencionado anículo debe concederse como secuestro, di.
firiendo con ello en este aspecto de la postura sustentada por el licenciado
Magaña de la Mora.
A continuación se procedió a exponer la segunda ponencia titulada

-Ponencia Relativa a los Anículos 92 y 93 del Código Penal del Estado" y
cuyoponente lo fue María de Lourdes Cruz Pérez, sin que existiera ningún
debate al respecto, por lo que se estimó aceptada.
Se procedió a conceder el uso de la palabra al licenciado Celso Estrada

Gutiérrez quien presentó su ponencia denominada "La Necesidad de Re-
forma al Anículo 221 del Código Penal Vigente en el Estado."; que después
que se puso a consideración de los presentes en uso de la palabra el
licenciado Pardo Ontiveros, estimó que dicho artículo debe derogarse y por
su parte el licenciado Aarón Chávez Rojas; señaló que la conclusión estaba
incompleta, que esa conducta debe ser sancionada, siempre y cuando
primeramente se agote el procedimiento civil.
Terminado el debate, hizo uso de la palabra el licenciado Aarón Chávez

Rojas, quien leyó, su ponencia denominada" Reforma del Artículo 248 del
Código Penal del Estado Vigente"; la cual no fue rebatida por los presentes.
Por último se concedió el uso de la palabra a la licenciada Alicia Estrada

Torres, quien dio lectura a su ponencia titulada "La elevación a la categorfa
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de delito a la conducta negligente por pane de dueños o encargados de
semovientes que los dejan andar a bordo de carreteras"; que una vez que se
puso a consideración de los presentes, existió mucha polémica en vinud de
que el licenciado Mario Albeno Solorio consideró que no estaba bien
adecuado; el licenciado Pedro Ramírez Manínez, señaló que no estaba de
acuerdo, que ya la conducta estaba considerada como daño en las Cosa,
culposas; por su pone el licenciado Salvador Nieto Oniz indicó que no
estaba de acuerdo porque todavía no se causaba daño; después de observar
el debate el Magistrado moderador le preguntó a la ponente que si estaba de
acuerdo en que su ponencia fuera modificada y que se tipificara como un
delito de peligro.

Ahora bien, tomando en consideración la hora, se estuvo de acuerdo en
suspender la exposición de ponencia reanudándose el día siguiente a la,
10:00 diez horas.

En la fecha señalada y ya esrando como moderador el Magistrado
licenciado Ricardo Color Romero, se procedió a continuar con la secuencia
de las ponencias de la materia penal que faltaban y así en uso de la palabra
el licenciado José Salvador Nieto Oniz dio lecrura a la suya denominada:
"Necesidad de Agravar la Pena del Delito de Violación Cuando Existe
Exceso en la Violencia Física"; pasando la misma al debate de las panes, y
una vez que se hacen diversas consideraciones por pane de los licenciados
Aarón Chávez Rojas y Pedro Ramírez Manínez, se llega a la conclusión que
pudiera ser considerada como subtipo o bien tomar esas circunstancias para
agravar la peligrosidad del acusado.

Se concedió la palabra al último ponente en la materia penal, corres.
pondiendo al licenciado Pedro Ramírez Manínel, dando lectura a la suya
denominada: "Comentarios al artículo 72 del Código Penal del Estado,
referentes a la conmuración de la sanción". Pertinencia de su reforma y
adiciones; la cual no fue debatida por los ahí intervinientes.

Termínado el periodo correspondiente al Derecho Penal, se hizo la
declaración de que se pasaba al procesal de la misma materia y en prime'
lugar le correspondió al licenciado Aacón Chávez Rojas dar lectura a SU

ponencia tirulada: "Adición al Anículo 484 Ultimo Párrafo del Código
Procesal Penal del Estado"; en el debate de la misma solamente intervino
el licenciado José Salvador Nieto Qrtiz quien señaló que también debería
incluirse en ese lugar el delito de asalto en grado de tentativa.

Como segundo lugar le correspondió al licenciado Vicente Villicaña
Dial, dar lectura a su ponencia: "Efectos del Recurso de Apelación contra

68

el auto de sobreseimiento que se dicta cuando el ofendido o su repre-
sentante legal se desiste de la querella". Sin que existiera debate alguno.

Por último se hace constar que no se presentaron los ponentes de las
demásy solamente se dio lectura a las últimas presentadas por el licenciado
Lorenzo Pérez Alvarado y fue la titulada: "Se Proponen Adiciones Legis-
lativasa los Anículos 168 y 568 del Código Procesal Penal"; en donde el
licenciadoAarón Chávez Rojas se opuso argumentando que era violatorio
de la Constitución; y sin otros que traten se declaró cerrada la relatoría de
la tercera y última fase.

Magistrado licenciado Mauro Hernández Pacheco.
Licenciada Benha Alicia Bonilla Miranda.
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